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RESOlUCIONES ADOPTADAS POR El PlENO DEl TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl EN lA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOlES 15 DE JUL 10 DE 2015 A lAS 10HOO. 

RESOlUCIÓN No. 398-15-07-2015: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 

extraordinaria No. 239, de 15 de junio de 2015. 

RESOlUCIÓN No. 399-15-07-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 

extraordinarias Nos. 243, de 23 de junio de 2015; 244, de 29 de junio de 2015; 246, de 30 de 

junio de 2015; 247, de 13 de julio de 2015; y, con la abstención de la doctora Patricia 

Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, por no haber estado presente en la sesión, las Actas de 

las sesiones extraordinarias Nos. 242, de 23 de junio de 2015; y, 245, de 29 de junio de 2015. 

RESOlUCIÓN No. 400-15-07-2015: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión ordinaria 

No. 238, de 9 de junio de 2015, con la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, 

Juez del Tribunal, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOlUCIÓN No. 401-15-07-2015: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 

extraordinaria No. 240, de 15 de junio de 2015. 

RESOlUCIÓN No. 402-15-07-2015: Aprobar la Programación Anual de la Política Pública del 

año 2016, presupuesto corriente, y autorizar que el doctor Patricio Baca Mancheno, 

Presidente del Tribunal, realice todo acto necesario para su ejecución en ejercicio de sus 

atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas, Código de la Democracia. 

RESOlUCIÓN No. 403-15-07-2015: Conformar una comisión que, bajo la coordinación de la 

abogada Sonia Vera García, Prosecretaria del Tribunal e integrada por las y los Asesores de los 

despachos de las y los Jueces del Tribunal, y las y los Secretarios Relatores, deberá, hasta el 

martes 20 de octubre de 2015, elaborar y presentar al Pleno del Organismo un proyecto de 

reforma al Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 

Electoral. Para tal efecto, la comisión sesionará al menos dos horas diarias a partir del lunes 

20 de julio de 2015, debiendo la coordinadora presentar un informe quincenal de labores de 

la comisión al señor Presidente del Tribunal, con copia a las señoras juezas y señores jueces. 

Los miembros de la comisión que tengan un porcentaje de ausencia a las sesiones de trabajo 

de más del 10%, serán sancionados por el señor Presidente del Tribunal, de conformidad con 

lo previsto en las normas del régimen disciplinario vigente. 
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